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AYUDAS DE APOYO A LA INNOVACIÓN  

EN LAS PYMES (PROGRAMA INNOEMPRESA) 
 

 
 

 
Resolución de 10 de marzo de 2.011 por la que se convocan para el ejercicio 2.011, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las ayudas del IGAPE al programa de apoyo a la innovación de las 
pymes en Galicia (Programa Innoempresa). 
 
 

 
o Convocatoria: 2011. 

 
o Órgano gestor: Instituto Galego de Promoción Económica. 

 
o Actuaciones subvencionables:  

 

1. Proyectos de innovación organizativa y gestión avanzada (implantación de herramientas de 
gestión innovadoras que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa). 

 

2. Elaboración de diagnósticos integrales e implantación de planes estratégicos.  
 

3. Proyectos de diseño de nuevo producto (identidad gráfica, envase, embalaje, etc.). 
 

4. Proyectos de innovación tecnológica (realización de diagnósticos y planes de mejora tecnológica, 
proyectos de desarrollo tecnológico aplicado, etc.). 

 

5. Implantación y certificación de sistemas de gestión (integrados de calidad y medioambiente ISO 
9.001 + ISO 14.001,  medioambiental  ISO 14.001, EFQM, seguridad de la información ISO 27.001, proyectos de I+D+i 
UNE 166.001 y sistemas de gestión de la I+D+i UNE 166.002.). 

 

6. Proyectos de innovación en colaboración (presentados por un grupo de al menos 5 empresas). 
 

 
o Subvención: Hasta 50% (pequeñas empresas).  

 
o Plazo de ejecución: Inversiones realizadas entre la fecha de presentación de la solicitud 

y 30 de septiembre de 2.012. 
 

o Plazo de presentación: Hasta el próximo 6 de mayo. 
 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga. 
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